
INFORME SECRETARÍAL. San Pelayo, Córdoba, 31 de agosto de 2022. Señor 
juez, con el presente me permito dar cuenta a usted de la solicitud de DEMANDA 
DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, presentada por los señores, YESENIA 
DORIA ARTEAGA y LUIS FERNANDO LOPEZ HOYOS, quienes actúan a través 
de apoderado judicial. Está pendiente de su admisión, inadmisión o rechazo. 
PROVEA. 
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Vista la nota secretarial anterior, se observa que los señores YESENIA DORIA 
ARTEAGA y LUIS FERNANDO LOPEZ HOYOS, solicitan, por medio de apoderado 
judicial la declaración judicial de divorcio de mutuo acuerdo y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso y dado que la demanda 
formulada cumple los presupuestos contemplados en los artículos 82 y 577 en su 
numeral 10 de la misma obra procesal,  
 
Por el expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba, 
 
                                                   RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de divorcio de común acuerdo, propuesta a través 
de apoderado judicial por los señores YESENIA DORIA ARTEAGA y LUIS 
FERNANDO LOPEZ HOYOS, de conformidad con las motivaciones expuesta en el 
presente auto.  
 
SEGUNDO: DAR TRÁMITE al presente proceso por la vía de Jurisdicción 
Voluntaria, con fundamento en el numeral 10 del artículo 577 del Código General 
del Proceso.  
 
TERCERO: NOTIFICAR y correr traslado por el término de tres (3) días, a la 
Defensora de Familia que actúa ante este Juzgado, para lo de su cargo y al 
Ministerio Publico conforme en el Artículo 388 del Código General del Proceso, en 
el presente caso se hará a través de la Personería Municipal de San Pelayo.  
 
CUARTO: RECONOCER personería al Doctor ELIAS CAMILO DIAZ BERROCAL 
como apoderado judicial de los interesados, en los términos y para los fines del 
poder a él conferido. 

  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO  

JUEZ 
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